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DECRETO 37/2017, de 28 de marzo, por el que se modifica el Decreto 
107/2016, de 19 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y 
caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado 
sanitario. (2017040043)

El 25 de julio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 142, el Decreto 
107/2016, de 19 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la 
repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, objeto de vaciado sanitario.

En este sentido, el artículo 3 de citado decreto expresa que serán beneficiarios las/os titu-
lares de las explotaciones de ganado bovino, ovino o caprino ubicadas con carácter fijo (no 
temporal) en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y sobre las que la 
autoridad competente en materia de sanidad animal de la Junta de Extremadura hubiera 
aprobado la realización de un vaciado sanitario con motivo de la confirmación de la 
presencia de una de las enfermedades incluidas en los programas sanitarios citados en el 
artículo 1 de este decreto, que implique el sacrificio obligatorio de todos los animales de la 
explotación ganadera y respetando en todo momento los periodos de cuarentena legal-
mente establecidos, así como los requisitos y demás obligaciones recogidos en el mencio-
nado decreto.

Por su parte, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura estableció en su artículo 10 referente a beneficiarios, concretamente en su 
apartado tercero, que cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán 
acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públi-
cas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los 
proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la 
concesión de la subvención. 

Pues bien, como quiera que el Registro de Explotaciones Ganaderas permite que las 
agrupaciones mencionadas puedan ser titulares de explotaciones ganaderas, a la vista 
de lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, procede incluirlas 
en el presente decreto con el fin de que puedan ser beneficiarios de las ayudas.

Además, y en aras de clarificar la redacción recogida en algunos de los apartados del artículo 
4 del citado Decreto 107/2016, de 19 de julio, referente a los requisitos de los beneficiarios, 
se ha procedido a dar una nueva redacción a los apartados 2 y 3 del citado artículo, facilitan-
do su comprensión y dotándolo así de mayor seguridad jurídica de cara al sector ganadero 
afectado por estas ayudas.

Asimismo, se incluye un nuevo artículo mediante el que se recogen aquellos supuestos 
de cambios de titularidad de las explotaciones ganaderas que ostenten la condición de 
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solicitante o beneficiario de la ayuda, y cómo acreditar documentalmente dichos cambios 
para que el nuevo titular pueda subrogarse en los derechos y obligaciones del anterior.

Por otra parte, la publicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en la que se introducen novedades en el 
procedimiento administrativo, así como la derogación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, justifica la modificación que se 
pretende abordar mediante el presente decreto.

Por todo lo expuesto, se considera necesario modificar el Decreto 107/2016, de 19 de julio, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en explotacio-
nes de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto 
de vaciado sanitario.

En virtud de lo expuesto, visto el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con las atri-
buciones que me confieren los artículos 36.f) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ganadería y 
sanidad animal recogidas en los artículos 9.1.12 y 10.1.9 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 
de marzo de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 107/2016, de 19 de julio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en explotaciones 
de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
objeto de vaciado sanitario.

El Decreto 107/2016, de 19 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, se modifica en los 
siguientes términos: 

Uno. Se modifica el artículo 3, quedando redactado como sigue:

“Artículo 3. Beneficiarios.

Serán beneficiarias/os de las ayudas establecidas en el presente decreto, las/os titulares 
de las explotaciones de ganado bovino, ovino o caprino ubicadas con carácter fijo (no 
temporal) en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y sobre las que la 
autoridad competente en materia de sanidad animal de la Junta de Extremadura hubiera 
aprobado la realización de un vaciado sanitario con motivo de la confirmación de la 
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presencia de una de las enfermedades incluidas en los programas sanitarios citados en el 
artículo 1 de este decreto, que implique el sacrificio obligatorio de todos los animales de 
la explotación ganadera, y respetando en todo momento los periodos de cuarentena 
legalmente establecidos, así como los requisitos y demás obligaciones recogidos en el 
presente decreto. 

Asimismo, serán beneficiarios las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad jurídica, se encuen-
tren en la situación que motiva la concesión de la subvención, según lo establecido en el artí-
culo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y cumplan con lo establecido en el presente decreto.

En las solicitudes y resoluciones de concesión de los beneficiarios recogidos en el párrafo 
anterior constarán expresamente, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro 
de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse 
un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 
70 de dicha ley.

En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiario las personas o entidades en las 
que concurra alguna de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura”.

Dos. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 4, quedando redactado como sigue:

“Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Para acogerse a las ayudas establecidas en el presente decreto, los titulares de las explota-
ciones de ganado bovino, ovino o caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:

1. Que en la explotación en la que se pretende llevar a cabo la repoblación se haya realizado 
un vaciado sanitario aprobado por la autoridad competente en materia de sanidad animal 
de la Junta de Extremadura con motivo de la confirmación de la presencia de una de las 
enfermedades incluidas en los programas sanitarios citados en el artículo 1 de este decre-
to, y se haya efectuado el sacrifico en los plazos y con los requerimientos establecidos en 
la reglamentación correspondiente del 100 % del efectivo. 

2. Comprometerse a mantener, tanto la explotación como los animales objeto de la 
ayuda, durante un periodo mínimo de tiempo de dos años desde la fecha de adquisi-
ción de estos últimos, salvo en supuestos excepcionales determinados por la autori-
dad competente, o de fuerza mayor, o, si ya han efectuado la repoblación, mantener-
los dicho plazo.
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Asimismo, los titulares de las explotaciones beneficiarias deberán justificar la muerte de 
alguno de los animales de ganado bovino, ovino o caprino subvencionados ante la autori-
dad competente en materia de sanidad animal de la Junta de Extremadura, a través de 
sus correspondientes Oficinas Veterinarias de Zona, mediante comprobante de documento 
de retirada de cadáveres y Documento de Identificación Bovina, en un plazo máximo de 
siete días, en el caso del bovino. Para el caso de la especie ovina o caprina, el titular de la 
explotación comunicará las bajas que se produzcan mediante la presentación del Libro de 
Registro de la explotación en la Oficina Veterinaria de Zona al menos cada mes, siempre 
que se hayan producido tales bajas. Así mismo, quedarán obligados a realizar el programa 
de seguimiento sanitario que la autoridad competente en materia de sanidad animal 
disponga para su explotación.

En el caso de que la repoblación se haya completado definitivamente en el momento de 
efectuar la solicitud, igualmente deberá respetarse este plazo de dos años.

3. Compromiso del titular de la explotación de iniciar la repoblación tras un periodo mínimo 
de cuarentena de tres meses desde el sacrificio de los animales objeto del vacío sanitario, 
y que las reses repuestas procedan de explotaciones oficialmente indemnes de tuberculo-
sis bovina, indemnes u oficialmente indemne de brucelosis bovina, indemnes u oficialmen-
te indemnes de brucelosis ovina/caprina, y no sujetas a restricciones de movimiento 
respecto de la lengua azul o las encefalopatías espongiformes transmisibles, cuando aún 
no hayan efectuado la repoblación.

La repoblación debe comenzar siempre tras la aprobación por parte de los servicios veteri-
narios oficiales adscritos a la Oficina Veterinaria de Zona a la que pertenece la explotación.

A los efectos de este decreto, los animales repuestos objeto de subvención deberán haber-
se introducido en la explotación en el plazo de 12 meses desde la autorización de entrada 
de los mismos, y en todo caso hasta el 1 de octubre del año de convocatoria de la ayuda, 
sin perjuicio de que, cumpliendo todos los requisitos establecidos, se pueda incluir la repo-
sición de nuevos animales pertenecientes al mismo vaciado sanitario y no solicitados con 
anterioridad en siguientes convocatorias de ayuda. En cualquier caso, por un mismo animal 
repuesto no podrá solicitarse ni concederse más de una ayuda sujeta a este decreto”.

4. No tener la explotación ganadera la consideración de empresa en crisis, o bien tenerla 
debido a las pérdidas o daños causados por la declaración de la enfermedad y el vaciado 
sanitario consiguiente.

5. Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

6. Estar las explotaciones ganaderas inscritas en estado de alta en el Registro de Explotacio-
nes Ganaderas previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por 
el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas, así como 
disponer del correspondiente libro de registro de explotación actualizado.

7. El titular de la explotación debe cumplir la normativa sectorial mínima correspondiente en 
materia de ordenación, bienestar, identificación, sanidad animal, medio ambiente e higiene.
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8. Tratarse de explotaciones de productores ganaderos en actividad, y que las explotacio-
nes beneficiarias de las ayudas tengan la condición de Pymes, de acuerdo con el Anexo I 
del Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea”

Tres. Se modifica el artículo 8, quedando redactado como sigue:

“Artículo 8. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura y podrán presentarse en cualquiera de los lugares previstos en el artícu-
lo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, utilizando para ello el modelo establecido al efecto en el 
Anexo I del presente decreto. Asimismo, la solicitud estará disponible, a través de 
internet, en la página web de la Consejería competente en materia de agricultura, 
http://www.gobex.es/con03. Esta solicitud, una vez impresa, deberá presentarse en 
alguno de los lugares previstos en el citado artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

2. La convocatoria de la ayuda se realizara mediante orden de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. El plazo de presentación de solicitudes 
será de 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la correspondiente 
orden de convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura, 
excepto para la convocatoria de 2016, que será de 15 días hábiles contados desde el día 
siguiente de la publicación de la orden de convocatoria y extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Dicha convocatoria será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la 
Junta de Extremadura de conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 6/2011. El mencionado 
Portal está ubicado en la Sede Electrónica Corporativa, en la siguiente dirección: http://
www.sede.gobex.es/SEDE/ en el que se procederá también a la publicación del decreto 
por el que se aprobaron las bases reguladoras. Asimismo, en los términos establecidos en 
el articulo 11 la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se 
publicarán en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana el 
texto de la orden, la relación de beneficiarios, el importe de las ayudas y la normativa 
reguladora.

3. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4: 

a) Declaración responsable sobre la condición de beneficiario, según modelo establecido al 
efecto en el Anexo I este decreto. Declaración comprensiva de los requisitos y datos: 

i) Declaración responsable de mantener la titularidad de la explotación con pleno 
funcionamiento y los animales objeto de la ayuda durante un periodo mínimo de 
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tiempo de dos años desde la fecha de su adquisición, y comunicar la muerte de 
alguno de ellos en caso de que se produzca, a la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería.

ii) Declaración responsable de no proceder a la repoblación hasta transcurrido un 
periodo mínimo de cuarentena de 3 meses desde la fecha de salida a sacrifico de 
los animales objeto de vacío, o de que si ya se ha repoblado se haya cumplido o 
el plazo de cuarentena dictado por la autoridad competente en sanidad animal, y 
de que los animales destinados a la repoblación provengan o hayan venido de 
explotaciones calificadas sanitariamente de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.3 del decreto; no obstante estos requisitos serán comprobados de oficio por 
la Administración.

iii) Declaración responsable expresa de que la explotación ganadera no tiene la consi-
deración de empresa en crisis, o de que ha adquirido tal condición debido a las 
pérdidas o daños causados por la declaración de la enfermedad y el vaciado sanita-
rio consiguiente. 

iv) Declaración responsable del cumplimiento de la normativa sectorial mínima corres-
pondiente en materia de ordenación, bienestar, identificación, sanidad animal, 
medioambiente e higiene.

v) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para obtener la condi-
ción de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12, de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

vi) Declaración responsable de la condición de Pyme de la explotación del órgano de 
dirección de la entidad solicitante. 

b) Modelo de Alta de Terceros debidamente cumplimentada para aquellos beneficiarios 
que no dispongan aún de un número de cuenta dado de alta en el SICCAEX. Si los 
beneficiarios ya cumplieran este requisito, indicaran los datos de la cuenta bancaria 
activa en el sistema al realizar la justificación conforme al Anexo II. 

c) Copia de la/s factura/s pro forma de compraventa debidamente cumplimentada o de 
arrendamiento con opción de compra, de los animales por los que se solicita la subven-
ción, que relacione de forma clara a los titulares de origen y destino de las mismas o 
contrato de idéntico efecto jurídico. El solicitante deberá presentar, acompañando a la 
copia de la factura/s pro forma de compraventa o de arrendamiento con opción de 
compra, una declaración responsable, según lo dispuesto en el Anexo I, donde se rela-
cionen los documentos de identificación de las reses compradas o la identificación elec-
trónica individual en el caso del ovino y el caprino y en su caso la carta genealógica, 
con la edad de los mismos y la factura que los ampara. 

d) En su caso, copia de la factura de la venta a matadero o industria cárnica de los anima-
les sacrificados. 
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e) En su caso, copia de la póliza del seguro agrario del ejercicio de que se trate que cubra 
la garantía de saneamiento ganadero. 

f) Copia de las Cartas de Origen o Certificado de inscripción en Libros Genealógicos de las 
animales adquiridos para repoblación. 

g) Copia de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó el traslado de los animales 
objeto de solicitud de subvención hasta la explotación de destino. Esta copia no será 
necesaria en el caso de que la explotación de origen de los animales esté ubicada en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta documentación se podrá aportar bien con 
el Anexo I o a la presentación del Anexo II de este decreto. 

h) Certificado de pertenencia a una cooperativa agroganadera o a cualquier otra forma de 
asociación reconocida en el ámbito agrario.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documenta-
ción preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un 
plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o presente la documentación 
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la misma”.

5. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los 
certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de 
hacienda de la Junta de Extremadura. Asimismo, la citada solicitud otorgará autorización 
al órgano gestor para verificar la identidad del interesado a través del Sistema de Verifica-
ción de Datos de Identidad (SVDI). No obstante, podrá denegarse expresamente el 
consentimiento, en cuyo caso se presentarán las certificaciones o los documentos identifi-
cativos correspondientes.

6. En todo caso, el solicitante no tendrá la obligación de presentar aquellos datos o docu-
mentos que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Adminis-
tración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órga-
no administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto”.

Cuatro. Se modifica el apartado 4 del artículo 10, quedando redactado como sigue:

“4. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrán las personas interesadas 
interponer recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de esta resolución, tal y como disponen los 
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artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas”.

Cinco. Se añade un nuevo artículo 11 bis, quedando redactado como sigue:

“Artículo 11 bis. Cambios de titularidad.

1. Podrá reconocerse la sucesión de la condición de interesado en caso de cambio de titulari-
dad de la explotación cuando concurran causas excepcionales o de fuerza mayor. En todos 
los casos el nuevo titular deberá cumplir los requisitos para ser beneficiario y subrogarse 
en todos los derechos y obligaciones del mismo.

2. En el caso de que el cambio de titularidad se produzca antes de la resolución de conce-
sión, la baremación atenderá a las circunstancias concurrentes que acredite el nuevo 
titular.

3. Serán consideradas causas excepcionales o de fuerza mayor:

a) El fallecimiento del solicitante o del beneficiario,

b) Incapacidad de larga duración del solicitante o del beneficiario;

c) Catástrofe natural grave que haya afectado gravemente a la explotación;

d) Destrucción accidental de las instalaciones ganaderas de la explotación;

e) Expropiación de la totalidad o de una parte importante de la explotación, si esta expro-
piación no era previsible el día en que se presentó la solicitud.

f) Circunstancias de análoga significación.

El solicitante o beneficiario y el nuevo titular de la explotación deberán presentar escrito 
conjunto adjuntando las pruebas pertinentes de la concurrencia de causa de fuerza 
mayor o circunstancia excepcional, del cambio de titularidad, de la concurrencia de los 
requisitos para ser nuevo titular, y en su caso de la concurrencia de circunstancias o 
condiciones baremables. Este escrito, en unión de la documentación preceptiva, deberá 
presentarse dentro del plazo del mes siguiente a la fecha en que se produzca el cambio 
de titularidad.

Una vez presentada las pruebas y la documentación citada, se requerirá en su caso al solici-
tante o beneficiario, la subsanación de los defectos de éstas advirtiéndole que, de no subsa-
narlos en los términos que se le indiquen, se le tendrá por desistido de su petición, en virtud 
de lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/12015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la misma ley.

Los cambios de titularidad se resolverán y notificarán por el titular de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio o, en su caso, el órgano en quien 
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delegue, en el plazo de tres meses contado desde la fecha de petición del cambio de titu-
laridad. Si transcurrido este plazo no se hubiera dictado resolución al respecto, se enten-
derán desestimados”.

Seis. Se sustituyen los Anexos I y II, por los Anexos I y II del presente decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de marzo de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural,      
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 

 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO VACUNO, 
OVINO Y CAPRINO OBJETO DE VACIO SANITARIO. Año 201 _ 

 
DATOS DEL TITULAR 

Apellidos y nombre o razón social: NIF: 
 

Domicilio: 
 

Teléfono móvil: 

Código Postal: 
 

Municipio: Provincia: 

Teléfono móvil: 
 

Fax: E-mail : 

Código de explotación: ES....................................... 
DATOS DEL REPRESENTANTE 

Apellidos y Nombre: NIF: 
 

Teléfono móvil: 

 
SOLICITA: acogerse a las ayudas a la repoblación de explotaciones de ganado vacuno, ovino y caprino objeto de 
vacío sanitario de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio contempladas en el 
Decreto 107/2016, de 19 de julio, comprometiéndome al cumplimiento de las obligaciones exigidas por la 
normativa reguladora de la presente ayuda, que conozco y acepto, aportando la siguiente documentación, y por el 
siguiente número de animales de la especie:  BOVINA,  OVINA,  CAPRINA (Márquese lo que proceda): 

 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD: 

En su caso, copia de la factura de la venta a matadero o industria cárnica de los animales sacrificados. 
Copia de factura/s pro forma de compraventa, o de arrendamiento con opción de compra
Copia de la póliza del seguro agrario que cubra la garantía de saneamiento ganadero
Copia de las Cartas de Origen o Certificado de inscripción en Libro Genealógico. 
Copia de la Guía de O. S. Pecuaria.( solo para los de origen fuera de Extremadura). 

 Modelo de Alta de terceros debidamente cumplimentada para aquellos beneficiarios que no dispongan
aún de un número de cuenta dado de alta en el SICCAEX. 
Certificado de pertenencia a una Cooperativa Agroganadera o Asociación Agraria 

 
DECLARACIÓN  RESPONSABLE A EFECTOS DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 

OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN 
(Marcar con una X los casos en los que se encuentre la explotación ganadera objeto de la solicitud de la ayuda) 

CRITERIO DE VALORACIÓN PARA LA PRELACIÓN DE SOLICITUDES Marcar 
con X

SEGURO AGRARIO  Seguro de explotación vacuno, ovino o caprino  
Garantía de saneamiento ganadero  

EXPLOTACIÓN GANADERA INTEGRADA EN ADS, 
COOPERATIVA O ASOCIACIÓN 

En ADS  
En Cooperativa agroganadera u otra forma asociativa del 
ámbito agrario  

REPOSICIÓN CON ANIMALES DE RAZAS PURAS 
INSCRITOS EN LIBRO GENEALÓGICO 

100% de los animales inscritos en L.G.  
50% al 99% de los animales inscritos en L.G.  
1% al49% de los animales inscritos en L.G.  

INCORPORACIÓN DE MEDIDAS ADICIONALES DE 
BIOSEGURIDAD 

Instalación vallados y cerramientos cinegéticos  
Adaptación y construcción de charcas  
Instalación de comederos y bebederos específicos  

OTROS CRITERIOS Seguro de retirada de cadáveres de animales  
No ha realizado otro vaciado sanitario en últimos 6 años  

PROFESIONALES DE LA AGRICULTURA Y TITULAR 
DE UNA EXPLOTACIÓN TERRITORIAL 

Profesional de la agricultura  
Titular explotación territorial  

 
Dichos criterios, serán consultados de oficio por la Administración, excepto la pertenencia a Cooperativa 
Ganadera y/o Asociación reconocida en el ámbito agrario. 

 No Inscritas en Libro Genealógico Inscritas en Libro Genealógico Total 
Nº de animales    
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El que suscribe, acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el presente decreto y declara 
ante la Administración Pública la intención de realizar la reposición de ganado por vaciado sanitario y para tal 
fin solicita la concesión de la subvención y 
 
DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 
 
- Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 
 
- Se compromete a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran, 

al tiempo que se reserva el derecho de aceptación de la concesión en los términos en que se produzcan. 
 
- No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y reunir los requisitos 

establecidos en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada. 
 
- En el momento de la presentación de la solicitud -  SI,  NO - tiene completado totalmente el rebaño 

objeto de repoblación con arreglo a lo establecido en el Decreto.  
 
- La composición de la Comunidad de Bienes o Agrupación sin personalidad jurídica es: 
 
 

Beneficiarios NIF Compromisos de 
ejecución 

Importe subvención de 
cada miembro agrupación 

    

    

    

    
    

    

 
 
 

 Deniego expresamente el consentimiento a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio para acceder a la información vía telemática sobre la situación de encontrarse al corriente de pago 
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Seguridad Social y con Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 Deniego expresamente el consentimiento a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 

Territorio para acceder a la información vía telemática para verificar los datos de identidad a través del 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) 

 
En __________________________________________________, a ____ de __________________ de 201___ 

(NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL) 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________________________  
 

Lunes, 3 de abril de 2017
9301

NÚMERO 64



 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LA AYUDA A LA 
REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO VACUNO, OVINO Y CAPRINO OBJETO DE VACIO 
SANITARIO. Año 201 

 
D./Dña.__________________________________________________________________________________________, con 
N.I.F. ____________________, actuando en su propio nombre o como representante legal de la explotación ganadera 
________________________________________________________________________________________________, con 
N.I.F. nº_________________________,  
 
DECLARA: 
- Que está facultado/a para obtener la condición de beneficiario/a de la subvención a que hace referencia el Decreto 

107/2016, de 19 de julio, por el que se establecen y se regulan las ayudas a la repoblación de explotaciones de ganado 
vacuno, ovino y caprino objeto de vacío sanitario para la convocatoria del año 201_ . 

- Mantener la titularidad de la explotación con pleno funcionamiento y los animales objeto de la ayuda durante un periodo 
mínimo de tiempo de dos años desde la fecha de su adquisición y comunicar la muerte de alguno de ellos en caso de que 
se produzca, a la Dirección General de Agricultura y Ganadería 

- No proceder a la repoblación hasta transcurrido un periodo mínimo de cuarentena de 3 meses desde la fecha de salida a 
sacrifico de los animales objeto de vacío, o de que si ya se ha repoblado se haya cumplido o el plazo de cuarentena dictado 
por la autoridad competente en sanidad animal, y de que los animales destinados a la repoblación provengan o hayan 
venido de explotaciones calificadas sanitariamente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 del decreto. 

- Que la explotación ganadera no tiene la consideración de empresa en crisis, o de que ha adquirido tal condición debido a 
las pérdidas o daños causados por la declaración de la enfermedad y el vaciado sanitario consiguiente.  

- Que cumple con la normativa sectorial mínima correspondiente en materia de ordenación, bienestar, identificación, 
sanidad animal, medioambiente e higiene. 

- No estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12, de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

- No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la, Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora 
del ejercicio del alto cargo en la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administraciones Publicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regula estas materias. 

- Que la explotación cumple la condición de PYME de acuerdo con el Anexo I del Reglamento (CE) nº 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado. 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o según la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

 
Declaración responsable con expresión de la relación de documentos de identificación de las reses compradas 

Ganado Reses compradas Identificación 
electrónica individual Carta genealógica Edad de los 

animales Factura  Nº

Bovino      
     

Ovino      
     

Caprino      
     

 
Que todos los datos contenidos en esta solicitud son ciertos. 

En __________________________________________., a ___ de _______________ de _____ 
EL TITULAR/ REPRESENTANTE DE LA EXPLOTACIÓN.  

 
Fdo.: ______________________________________________ 

 
De conformidad con lo establecido en la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le
informa que los datos facilitados en el presente formulario de solicitud, serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de Medio
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, e inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de
información para la tramitación de expedientes relacionados con la citada Consejería, siendo responsable del tratamiento el Jefe de
Servicio de Sanidad Animal, Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA (Badajoz). Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley

 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio. Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA (Badajoz)
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ANEXO II 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO 
VACUNO, OVINO Y CAPRINO, OBJETO DE VACIO SANITARIO. Año 201__ 

 
DATOS DEL TITULAR 

Nº de referencia del expediente o procedimiento: NIF: 
 

Teléfono móvil: 
 

Fax: E-mail :

Código de explotación: ES.......................................
 

DATOS PARA EL PAGO 
Entidad financiera: 

Código Banco Código Sucursal Control Número de cuenta o libreta 
                    

(El titular de la cuenta debe coincidir con el beneficiario de la subvención y la cuenta indicada deberá estar dada de alta en el Sistema de 
Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 
 
DECLARA bajo su exclusiva responsabilidad que cumple y ha cumplido los requisitos exigidos en el 
DECRETO 107/2016 de 19 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la 
reposición en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
objeto de vaciado sanitario. Así como, que se ha ejecutado correctamente el vaciado sanitario en la explotación 
de Código REGA referenciado sobre un total de _________ animales, habiéndose efectuado completamente la 
repoblación de la misma a fecha de 31 de diciembre de 201_, ascendiendo los costes de ésta a un total de 
____________________________ Euros. 
 
A la presenta justificación acompaña: 
 
-  Copia de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó el traslado de los animales objeto de solicitud 

de subvención hasta la explotación de destino. 
-  Copias de las facturas de la compra o bien el documento acreditativo del arrendamiento con opción de 

compra de los animales repuestos. Las facturas deberán justificarse obligatoriamente mediante documentos 
bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y con su correspondiente justificación de cargo en cuenta 
(mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos en cuenta, documento de cargo en 
cuenta, etc.). En cualquier caso siempre debe quedar acreditado el sujeto que paga la factura, el proveedor, 
el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.  

- En su caso, documentación que acredite la inscripción de los animales en los correspondientes libros 
genealógicos. 

 
En _______________________________________, a ___de _______________ de  201__ 

EL TITULAR/ REPRESENTANTE DE LA EXPLOTACIÓN.- 
 
 
 
 
 

Fdo.: _________________________________________ 
 
De conformidad con lo establecido en la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente formulario de solicitud, serán incluidos 
en los ficheros titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, e inscritos 
en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación 
de expedientes relacionados con la citada Consejería. Igualmente le informamos que podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley. 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Medio 

Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Avda. de Luis Ramallo s/n. 
06800 MÉRIDA (Badajoz) 
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